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Señora Doña o

JESSICA MARÍA VILLAO SOTOMAYOR

Guayagui)

De más consideraciones:

La Junta General Universal de Accionistas de fa campañía UNILEVER ANDINA

ECUADORS.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegicla a usted para el

cargo de VOCAL DEL DIRECTORIOde la compañía por el periodo estatutario de DOS

AÑOS. contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro
Mercantil.

El artículo Séptimo del Estatuto Social de la compañía establece que Usted tendrála
representación Jegal de la compañía en forma conjunta con el Presidente de la compañía o

con uno de los Vocales del Directorio. Ys decir que, para todos los actos cn que la

conipañía so obligue válidamente frente a terceros,la representación legal siempre debe ser

conjunta enlos términos indicados anteriormente,

Usta previsión no será aplicable para los casos de Ja representación judicial de la

compaftía, es decíx, para contestar deniandas, iniciar jutios, cualquier clase de actos antes

autoridades judieiales, cualquior clase de actos antes autoridades adminisaativas, fiscales,

aduaneras (excepto contralos administrativos), otorgamiento de poderes a abogados,
transacciones, desístimientos, conciliaciones extrajudiciales, cualquier clase de actos ante

amtoridades fiscales a tributarias, declaraciones de impuestos, tasas a contribuciones. En

estos casos, la representación legal de la compañía podrá ser ejercida por el Presidente de

la compañla o por uno cualquiera de los Vocales del Directorio, sin necesidad del concurso

de ningún otro funcionario.

La escritura de constitución de Untdever Andina (Ecuador) S.A. fue vtorgada el 19 de junio

de 1995 ante el Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Detavo del cantón

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de julio de 1995.

Unilever Andina (Ecuador) S.A. mediante escritura pública suscrita en la Notaría Vigésima

Novena del cantón Quito, el | de septiembre de 1997, ante el Notaria De Rodrigo Salgado

Valdés, absorbió mediante fusión por absorción a la compañía Capitaltrading S.A.
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Cel, Claro 099423017/Cel Movistar 09985591]  Sodificó su Estatuto Social.

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 16 de

Agosto de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Octubre

de 201f, la compañía Unilever Audina lUcuador S.A. aumentó el Capital Suscrito y

Pagado, Aumentó y 11jó el Capital Autorizado y reformó el Estatuto Social enlo referente

al capital,

Atentamente. >, /

2be 1101tb/
Josc/María Rumázo

Presidente Ad-hoc de la Junta

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de VOCAL DEL DIRECTORIO dela
compañía UNILEVER ANDINA ECUADOR $S.A.- Guayaquil, Dicienbre 7 de 2012.

 

7

JÉSSICA MARÍA VILLAO SOTOMAYOR

CC: 091011875-1



>

,

A

«Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:68,669
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2012
HORA DE REPERTORIO:08:09
a — a

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscritolo siguiente:

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil doce queda inscrito ef

presente Nombramiento de Vocal del Directorio, de la Compañía *

UNILEVER ANDINA ECUADOR S5,.A,, a favor de JESSICA MARIA

VILLAO SOTOMAYOR,de fojas 152.802 a 152,805, Registro Mercantil

número 23.784.
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